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NUMERO DE AUDlTORIA: 10-100/2017.

NUMERO DE OBSERVACIÓN: 01

MONTO FISCAUZA6LE:

MONTO FISCALIZADO;

MONTO POR ACLARAR:

MONTO POR RECUPERAR:

RIESGO: Medio.

CRITE~IO; 100·18

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación_ Clave de la Entidad: 11125

Clave de Programa: 100, Descripción de AudItoría: Comprobar que el área responsable de administrar los
reoursos humanos del CONALEP. observó ypromovió el cumplimiento de la normatividad en esta materia y
el e'ercicio del resu uesto a través del ca lIulo 1000 ·Servicios Personales·.
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Area Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas
adscritas al CONALEP.

1. Personal administrativo de mando medio adscrito _a Oficinas Nacionales del
CONALEP que no cumple con el perfil del puesto; as! como, expedientes Correctiva:
documentales del personal administrativo con información faltante.

Lic. Christo h
Titular de \6,u' a nterna del O.I.C

en el CONALep.
Vo.80.

~>\.

El Director de Personal del CONALEP. deberá realizar un informe detallado
mediante el cual justifique y/o manifieste las razones por las cuales se
generaron las irregularidades descritas en los incisos a) y b); así también,
deberá girar instrucciones formales al Coordinadorde Desarrollo de Personal
del CONALEP, para realizar las siguientes acciones:

a}. Recabar la información suficiente, competente y pertinente, que soporte
el perfil del puesto de los once servidores públicos de mando medía
observados. de acuerdo con las cédulas de Descripción yPerfil de Puestos
de la Admínistración Pública Federal, en su literal C. Perfil del Puesto,
número 1. Escolaridad yAreas de Conocimiento; o en su defecto generar las
acciones necesarias para que se cumpla con la normatividad aplicable;
remitiendo aeste Órgano Interno de Control la documentación que sustente
el cumplimiento aesta recomendación.

b}. Recopilar los documentos faltantes y complementar los expedientes
observados del personal administrativo adscrito a Oficinas Nacionales del
CONALEP. de acuerdo con los establecidos el articulo tercero, numeral 40
d ACl!erdo or el ue se emiten las Oís osiCíones en las Materias dé

C.P. Ias Miranda.
Auditor del O.LC. en el ~ONALEP.

Elaboró.

De la revisión selectiva alos expedientes documentales del personal administrativo adscrito
a Oficinas Nacionales del CONALEP, a la Plantilla y Estructura Orgánica autorizadas, ya
las cédulas de Descripción y Perol de Puestos de la Administración Pública Federal, se
observó lo siguiente:

a}. De acuerdo con las "Cédulas de Descripción yPerfil de Puestos de la Adminístración
Pública Federal". en su literal C. Perfil del Puesto. número 1. Escolaridad y Areas de
Conocimiento, se observó que once servidores públicos de mando medio adscritos a
Oficinas Nacionales del CONALEP, no reúnen los requisitos del perfil del puesto;
debido a que en siete expedientes personales de servidores públicos adscritos, no
contienen el documento que acredite el nivel académico y/o grado de avance requerido
para el puesto; asi también, respecto a cuatro de estos, su carrera profesional no
corresponde con el área general y/o carrera genérica requerido; tal situación se detalla en
el anexo No. 1.

Cabe hacer mención, que en ningún caso se advirtió documento alguno que justifique que
el candidato aocupar el puesto no cubrió con los requisitos necesarios, quedando bajo el
criterio y responsabilidad del Titular de la Unidad AdminIstrativa que propuso su

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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NUMERO DE AUOITORIA: 10-100/2017.

NUMERO DE OBSERVACiÓN: 01

MONTO FISCAUZA6lE:

MONTO FISCAUZAOO:

MONTO POR ACLARAR:

MONTO POR RECUPERAR:

RIESGO: 'Medio.

CRITERIO: 100·18

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Recursos Humanos ydel Servicio Profesional de Carrera. asi como el Manual
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera; remitiendo a
este Órgano Interno de Control la documentación que compruebe la atención
de esta recomendaci6n.

Preventiva:

Clave de Programa: 100. Descripción de Auditoría: Comprobar que el área responsable de administrar los
recursos humanos del CONALEP, observó ypromovió el cumplimiento de la normallvidad en esta materia y
el e'erclcio del resu uesto a través del ca ltulo 1000 "Servicios Personales".
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Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas
adscritas al CONALEP.

contratacfón; de acuerdo con lo establecido con el articulo '7, fracción Vde los Lineamientos
para la Administración de Personal del CONALEP.

b). Con relación a los expedientes documentales del personal administrativo adscrito a
Oficinas Nacionales del CONALEP, se observó que veintiocho de ellos se encuentran
incompletos, debido a que no cuentan con la totalidad de los documentos descritos en el
articulo 8de los Uneamientos para la Administración de Personal del CONALEP (anexo 2)
los cuales son:

- Comprobante de domiciflo.
- Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional.
•Aeta de matrimonio.
-Solicitud de empleo.
- Curdeufum vrtae.
- Dos referencias laborales.
•Constancia de percepciones yretenciones.
- Constancia de no Inhabilitación expedida por la S.F.P.
- Manifestación por escrito de la existencIa de alguna situación o supueslo que pudiera generar conflicto de
intereses.
- Manifestación por escrito de que no desempeñe un empleo, cargo o comisi6n en la Administración Pública
Federal y, en caso contrario que cuenta con el dictamen de compaUbilidad de empleo respectivo.

Con la intención de soportar fehacientemente el perfil del puesto del personal
administrativo de mando medio. así como integrar y mantener actualizados
los expedientes personales de todos los servidores públicos adscritos a
Oficinas Nacionales del CONALEP; este Órgano Interno de Control
recomienda al Director de Personal del CONALEP, girar instrucciones al
Coordinador de Desarrollo de Personal para que se generen mecanismos
con tramos de control claramente definidos, para que, previo ala contrataci6n
o promoción del personal administrativo de mando medio, soporte
fehacientemente el perfil del puesto; as! también, se garantice la debida
integración yactualización de los expedientes del personal administrativo, y
en caso de solicitar documentos ·adicionales a los descritos en el artículo
tercero, numeral 40 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en

Asi también, se observa que en el cítado artículo 8 de los Lineamientos para la las Materias de Recursos Humanos ydel Servicio Profesional de Carrera
J
así

"'---.1__ ,tos e.n ca O el Manual Administrativo de Aplicaci6n Ge en Materia de
solicitan documentos adicionales a los esta lecl s en el - . • '.

Lic..G_della i • ¡ano. Lic. Christo ~ rValenzuela Ponce.

Fecha de.elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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Fecha de firma: 13 de octubre de 2017.

Recursos Humanos y'Organización y el Manual del Servicio Profesional de
Carrera; se deberá justificar dicha petición yquedara a criterio y opción del
servidor público proporcionarlos, garantizando con ello la protección de datos
personales ylos derechos hUmanos. Lo anterior, con base en las Cédulas de
Descripción y Perfil de Puestos de la Administración Pública Federal;
Lineamientos para la Administración de Personal del CONALEP; Acuerdo por
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el
Manual del Servicio Profesional de Carrera; yReglamento de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; remitiendo a este Órgano
Interno de Control la documentación que sustente las instrucciones
implementadas.

Fecha compromiso de atención: 18 de diciembre de 2017.
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Fundamento legal:

Artículos 7 fracciones 11 yV; 8; Y9, de los Ljneamientos para la Administración de Personal
del CONALEP. .

artículo ·tercero, numeral 40 del Acuerdo por el que se emíten las DIsposiciones en las
Materias da Recursos Humanos ydel Servicio Profesional de Carrera, asl como el Manual
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos yOrganización y
el Manual del Servicio Profesional de Carrera; como es el caso de: acta de nacimiento, acta
de matrimonio, fotograflas, cartilla liberada, clave única de registro de población, acuse de
constancia de modificación patrimonial, entre otros; lo que pudiera generar riesgo en la
protección de datos personales yafectación a los derechos humanos.

Artículo tercero, numerales 18 tercer párrafo, 20,39 último párrafo, 40, 41 segundo ytercer
párrafo; 74 y 75, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos yOrganización y
el Manual del Servicio Profesional de Carrera.
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CRITERIO: 100·18. ,
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Ente: Colegio Nacional de Educaoión Profesional Técnioa. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas Clave de Programa: 100. Descripción de Auditoría: Comprobar que el área responsable de administrar los

adscritas al CONALEP. recursos humanos del CONALEP, observó y promovió el cumplimiento de la normatividad en esta materia y
el elercicio del presupuesto a través del cáPitulo 1000 "Servicios Personales".

. .- - . .. - -

Articulas 136 Y139, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría.

e, ,- ~iranda.
Auditor del O.I.C. en el CONALEP.

(. Elaboró.

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.

Lic. e h r alenzuela PPllce.
Titular e Area de Auditorfa Interna del o.l.e

en el CONALEP.
Vo. Bo.
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NUMERO DE AUDITORIA; 10·100/2011.

NUMERO DE OBSERVACiÓN: 01

MONTO FISCALlZAlllE:

MO/'1TO FISCALIZADO:

MOmO POR ACLARAR:

MONTO POR RECUPERAR:

RIESGO: Medio.

CRITERIO: 100.18

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Clave de Programa: 100. Descripción de Auditoría: Comprobar que el area responsable de administrar los
recursos humanos del CONALEP, observ6 ypromovió el cumplimiento de la normallvidad en esta materia y
el eercicio del resu uesto a través del ca nulo 1000 "Servicios Personales·.

oBS E'IS~V.1A-C ION

Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas
adscritas al CONALEP.

Articulo 23, de ia Ley General de Transparencia yAcceso a la Infoimación Pública.

Artículo 43 fracciones I y XI, del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica.

Lic. Andrés Gerardo Carba al Domínguez.
Coordinador de Desarrollo de Pe anal del CONALEP.

C.P. O_sv Iranda.
Auditor del O.l.e. en el eONALEP.

Elaboró.

Lic. her Valenzuela Ponce.
Titul el Área-de Auditoría Interna del O.I.C

en el eONALEP.
Va. 80.

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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El Director de Personal del CONALEP, deberá remitir un informe detallado en el
que se señalen los motivos que dieron lugar a que las incidencias observadas no
fueron aplicadas, asimismo, gire instrucciones al Coordinador de Remuneraciones
yRelaciones Laborales, para que lleve a cabo las acciones necesarias para que
recuperen los importes observados de $222,271.91 y$181,074.21, depositándose
a la cuenta concentradora de Oficinas Nacionales; debiendo remitir aéste Órgano
Interno de Control, la documentación que sustente la atención de esta
recomendación.

Asimismo, deberá realizarse un análisis de las áreas que conforman Oficinas
NacIonales y que se encuentran fuera de la muestra auditada, a efecto de que
remitan un reporte con la evidencia documental que lo soporte, del periodo
comprendido de enero de 2016 ajunio 2017, a efecto de verificar la existencia de
casos como los observados, para posteriormente se proceda a su recuperación
en los términos señalados.

OBSER\lAGI0N

C.P. Es.er a eña,
Auditor del O.I.C. en el CONALEP.

Elaboró.

a) Se detectó el pago indebido de 501 faltas de asistencia no justificadas por la
Dirección de Personal, por la cantidad de $222,271.91, por concepto de sueldos
pagados no devengados (Anexo 3); toda vez que la Dirección de Personal no
proporcionó a esta instancia de control los oficios signados por el superior
jerárquico del servidor público respectivo, que justificara su omisión de registro
de asistencia.

. -

2. Sueldos pagados no devengados al personal operativo por faltas no Correctiva:
descontadas y pago indebido de la prestación CCEstfmulo por Puntualidad y
Asistencia", correspondiente al ejercicio 2016 yde enero·junio 2017.

De la revisión selectiva y análisis al control de asistencia electrónico del personal
operativo, de las siguientes Unidades Administrativas del CONALEP: Dirección
General, Dirección de Personal y Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos, del
ejercicio 2016 Yde enero ajunio 2017, se determinaron los siguientes resultados:

b) La Dirección de Personal no descontó los 501 dlas no devengados, así como 368
retardos, que se traducen en un pago indebido por $181,074.21 por concepto de
127 "Estímulos por Puntualidad yAsistencia" (Anexo 3).

Cabe hacer mención que, de la estra analizada del personal operativo, se advi ió
ue existen retardos. en ce los cuales sólo im actan en ·Ia r. s a .

--
HOJA No. 16 DE 58

NUMERO DE AUDITOR!A: 10·100,2017

" \l'. j1~~ .:~~¡ ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERO DE OBSERVACIÓN: 02

SF¡ ¿?~:: . r~ •'::'~~~ MONTO FISCAUZABl.E; $110.585.182.24.

I.-;¡ •.~.?' ... .~...\ ti ~. CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCAUZAOO: $16.105,026.02.

:~J:2'i~#~~': . MONTO POR ACLARAR: 5403.346.12
SF.CRETARiA DE MONTO POR RECUPERAR:

LA FUN ION ,'ÚUI.JC\ '•.:'¡("'1~~"
RIESGO: MEDIO.,

CRITERIO: 100·10 ..
Ente: Colegio Nacional de Educación Proresional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Clave del Programa: 100 Descripción de la Auditoría: Comprobar que el area responsable de
Area Auditada: Dirección de Personal yUnidades Administrativas adscritas al administrar los recursos humanos del CONALEP, observó y promovIó el cumplimiento de la
CONALEP, normalivídad en esta materia yel ejercicio del presupuesto a través del capitulo 1000 "Servicios

Personales".
·m·i: .~ C'" -

i1

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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NUMERO DE AUOITORlA: 10·100·2017

,-,'\U~i ",;,, ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERO DE OBSERVACiÓN: 02

¡~¿<\ ~~;';{~ MONTO FISCAlIZABLE: S110.585.182.24.p CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCAUZADO: S16,10s.o26.02.
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:!~f~~i%:j;~:Z~~. MONTO POR ACLARAR: $403,346.12
SECRETARiA DE MONTO POR ECUPERAR:

LA fUNCiÓN I'Ú 1.1 I ICA . RIESGO: MEDIO,

CRITERIO: 100·10,

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125
Clave del Programa: 100 Descripción de la Auditoría: Comprobar que el área responsable de

Área Auditada: Dirección de Personal yUnidades Administrativas adscritas al administrar los recursos humanos del CONALEP, observó y promovió el cumplimiento de la
CONALEP. normatividad en esta materia yel ejercicio del presupuesto a través del capitulo 1000 "Servicios

Personales".
-"<. - : 'F¡~~I?;

. . ;'," •'¡,"' .•.
i .. .., - . .I . ,

Lic. Christo h once,. f',.
Titular del Auditoría Interna del O.I.C. \Y

en eI90NALEP.
Vo.Bo.~

lHano.
. en el CONALEP.

Preventiva:

El "Estimulo por Puntualidad y Asistencia busca incentivar al trabajador al
cumplimiento de los horarios establecidos.

Se advierte de las evidencias presentadas un alto número de incumplimientos al
horario de trabajo. Por lo que se aprecia que ese mecanismo no es suficiente para
orientar al trabajador a dar cumplimiento a la obligación del horario de trabajo
establecido; en consecuencia. deberá realizar las acciones pertinentes afin de que
se analice la necesidad de modificar los "Lineamientos para la Administración de
Personal del CONALEP" vigentes y retomar lo descrito en el articulo 39 fracción 11
de los "Lineamientos para la Administración de Personal del CONALEP", de fecha
18 de noviembre 2008, el cual citaba a su literalidad ".../a acumulación de tfes
retardos de este tipo injustificados al mes ocasionará el descuento de un die de su
salario, sin responsabilidad para la Dirección de Personal... lO (Sic); con la finalidad
de evitar que el personal operativo (incurra de manera reiterada en retardos) que
pudieran causar una deficiencia en el servicio encomendado y con ello evitar el
pago de servicios no devengados.

De igual forma ycon el fin de mejorar los procesos administrativos yeficlentar los
recu os asignados a la Entidad, se recomienda al Director de Personal del
e LIiP, establecer mecanismos con tramos de control le m~n

c

denominada "Estímulo por Puntualidad yAsistencia", cómo es el caso de un servidor
público (administrativo técnico especialista) quién incurrió en 117 retardos durante los
cuatro trimestres del ejercicio 2016, que de acuerdo al anexo 4, dan un total de 2,445
minutos, igual a40.75 horas, que resultan 6días, que equivalen a $1,751.89 pesos.

Aspectos que fueron observados previamente por este Órgano Interno de Control en
las auditorias 20-100/2014 y 07-100/2016. de lo que se advierte la recurrencia de
conductas descritas.

Se hace la preCIsión de que se, solicitó a la Dirección de Personal, el soporte
documental de las Justificaciones de las omisiones de entradas y/o salidas del
personal operativo a través de los oficios Nos. 11125/A1/080/2017 y
11125/AII098/2017, de fechas 03 y 24 de agosto 2017, proporcionando las
justificaciones mediante oficios Nos. D.P/1299/2017 yD.P/1395/2017, de fechas 11 y
28 de agosto del año en curso.

Fundamento legal:

Numeral 1.9.3.2.2, función 6d M ual General de Organización del CONALEP.

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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CRITERIO: 100·10
\

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Área AudItada: Dirección de Personal yUnidades Administrativas adscritas al
Clave del Programa: 100 Descripción de la Auditoría; Comprobar que el área responsable de
administrar los recursos humanos del CONALEP, observó y promovió el cumplimiento de la

CONALEP. normatividad en esta materia y el ejercicio del presupuesto a lr¡;lvés del capitulo 1000 "Servicios
Personales".

'.
..

Artículos 33, fracción 11 yX; 48,49 Y50 de las Condiciones Generales de Trabajo del
CONALEP.

Articulas 25 Y 27 de los Lineamientos para la Administración de Personal del
CONALEP.

identificados ydefinidos, que permitan detectar que los registros de incidencias y
retardos del personal operativo sean aplicados en tiempo yforma, yevitar el pago
de remuneraciones y prestaciones económicas ~n no devengadas; debiendo
remítlr aesta Instancia de Control la documentación que compruebe ygarantice la
atención de esta recomendación.

Fecha compromiso de atención: 18 de diciembre de 2017.

Apartado 4.10. Estímulo por Puntualidad y Asistencia del Manual de Prestaciones Fecha de firma: 13 de octubre de 2017.
2015-2017 del CONALEP.

Articulo 66, fracciones I y 111 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Numerales 70 Y71 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de
Recursos Humanos yOrganización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.

L' lstopher Valenzuela Ponce.
Titular del Área de Auditoría Interna del O.I.C.

en el CONALEP•.
Va. So.

~

Lic. JUdel 1hnliano.
Jefe de Departam nto del O.I.C en el CONALEP.

Supervls6.

-

C.P. Esther Mlraflores Peña.
Auditor del O.J.C. en el CONALEP.

Elaboró.

Artículo 44, fracción VI de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado "8" del Art. 123 Constitucional.

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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NUMERO DE AUDITORlA: 10·100/2017.

NUMERO DE OBSERVACIÓN: 03

MONTO FISCALIZABLE: ~40.981.J12.47

MONTO FISCALIZADO: $440,9981,312.47

MONTO POR ACLARAR: $1.886,835.56

MONTO POR RECUPERAR:

RIESGO: MEDIO.

CRITERIO: 100099

Ente: Colegio Nacional de Educación ProfesIonal Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

~ t: -.]

Clave de Programa: 100, Descripción de Auditoría: Comprobar qUé el área responsable de administrar
los récurSDS humanos del CONALEP, observó ypromovi6 el cumplimiento ala normativldad en esta materia

el e'erciciogel resu uesto a través del ca lIulo 1000 "Servicios Persgnales".

- 0 B SERVA €U> N

Área Auditada; Dirección de Personal yUnIdades Administrativas adscritas
al CONALEP.

~ -

3. Cuotas y aportaciones enteradas en exaeso o no enteradas por·la Dirección de Cerrectiva:
Personal, de conformidad con lo que establece la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Debiendo remitir a esta Órgano Interno de Control en'el CONALEP la
documentación que acredite la atención de esta observación.

El Director de Personal deberá:

Presentar al Órgano Interno de Control en el CONALEP un informe
pormenorizado anexando al mismo la documentación e información que
justifique el por qué las cuotas yaportaciones fueron pagadas en exceso
por $1,509,848.79 Yno enteradas por $376,986.79, exponiendo las
razones lógico-jurídicas que asilo acred~e, para su evaluación.

En caso contrario, se deberá dar cumplimiento al artículo 26 primer
párrafo para el caso de las cuotas y aportaciones pagadas en exceso; y
para el caso de las no enteradas, al articulo 22 primer párrafo ambas de
la Ley del Instituto de Seguridad yServicios Sociales de los Trabajadores
del Estado,

C.P. José ores Alonso.
Auditor de .LC. en el CONALEP,

Elaboró.

De acuerdo el análisis ycálculos practicados a las nóminas administrativas yconcentrados
de éstas, así como alos concentrados de las nóminas docentes, a los enteros de las cuotas,
aportaciones y descuentos realizados a favor del ISSSTE o a través de los sistemas o a)
programas informáticos que, al efecto, determina la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro (CONSAR), por parte de la Dirección de Personal, de conformidad
con lo que establece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado en relación a las cuotas, aportaciones y descuentos que deben
cubrir los trabajadores yel CONALEP según corresponda durante el periodo del tercero al
sexto bimestre de 2016 y del primero al tercero de 2017, se determinaron diferencias en b)
las subcuentas de: Seguro de Retiro, Cesantía en edad avanzada y vejez y Fondo de la
Vivienda, enteradas en demasla por un monto de $1,509,848.79, de las cuales
$1,489,063.14 corresponden a los bimestres del tercero al sexto del ejercicio 2016; y
$20,785.65, de los primeros tres bimestres del ejercicio 2017; asl como $376,986.79, no
fueron enterados, montos que de detallan en el Anexo 5.

Fecha de elaboración: 29 de septiembre dr. 2017.
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NUMERO DE AUDITORíA: 10·100/2017.

:IDOS ot. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERO DE OBSERVACiÓN: 03- .... '/

S
l.:f'-(~~ : ~: ',' :i¡ MONTO FISCALIZABLE: $440,981,312.47

.r t.e: ...r " ~,~. '\ 5- CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCAlIZAOO: 5440,9981,312.47
,>0-

(~~~i~\" MONTO POR ACLARAR: 51,886,835.58
SECRETARiA Oc MONTO POR RECUPERAR:

1.1\ ¡:Ul':C1ÚN I'ÚllllC\
RJE~GO:MEDIO

CRITERIO: 100·99

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Área Auditada: Dirección de Personal yUnidades Administrativas adscritas Clave de Programa: 100. Descripción de Auditoría: Comprobar que el área responsable de administrar

al CONALEP. los recursos humanos del CONALEP, observó ypromovió el cumplimiento ala normalividad en esta materia
yel ejercicio del presupuesto a través del capitulo 1000 ·Servicios Personales".

-

(:) ,ª¡S ERV A.e.! ÓN

Fundamento legal.

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. articulo 66,
fracción 111.

Ley del Instituto de Seguridad yServicios Sociales de los Trabajadores del Estado, artículos
21,22,26,102 fracciones Iy 11 Y194.

ores Alonso.
.1 en el eONALEP.
Elaboró.

Fecha de ,elaboracIón: 29 de septiembre de 2017.

Preventiva: .

Con el propósito de coadyuvar para que el pago de cuotas y aportaciones se
realice conforme a lo dispuesto en la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado yevitar el pago en exceso
o no entero de éstas, este 6rgano Interno de Control en el CONALEP,
recomienda al Director de Personal, gire sus instrucciones al Coordinador de
Remuneraciones y Relaciones Laborales y Subcoordinador de
Remuneraciones, para que se implemente el control interno claramente
definido que permita verificar que la información que presentan los sistemas
o programas informáticos dellSSSTE (Serlca) o el de la Comisión Nacional
del Sistema de Ahorro para el Retiro (SIR!) para cubrir las cuotas y
aportaciones, sea acorde a los reportes, Informes yconcentrados que emite
el' sistema de nómina que opera el CONALEP, tanto del personal
administrativo como docente, para que, en su caso, se hagan fas
aclaraciones correspondientes con oportunidad.

Debiendo remitir a este Órgano Interno de Control en el CONALEP la
documentación que acredite la atención de esta recomendación.

Fecha de firma: 13 de octubre de 21017.

Fecha compromiso de atención: 18 de diciembre de 2017.

opher Valen7;uela Ponce M
Titular del Área de Auditoría Interna del o.l.e .

en el eONALEP.
Vo, Bo.

~'({v
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

HOJA No, 34 DE 58

NUMERO DE AUDITORíA 10·100/2017.

NUMERO DE OBSERVACiÓN: 03

MONTO FISCAUZABLI:: s-140.981,J12.41

MONTO FISCAUZAOO: S440.9981,m,47

MONTO POR AClARAR: 51,886,835,$8

MONTO POR RECUPERAR:

RIESGO:}rlED10

CRITERIO: 100·99

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Sector: Educación, Clave de la Entidad: 11125

Á A dlt d . D' .. d P I U'd d Ad I ' t Il d 't Clave de Programa: 100. Descripción de Auditoría: Comprobar que el area responsable de administrar
rea u a a. IreCClon e ersona y ni a es mnls ra vas a ser¡ as los recursos humanos del CONALEP. observó ypromovió el cumplimiento a la normatividad en esta materia

al CONALEP.
y el ejercicio del presupuesto a,través del capitulo 1000 "Ser\1iclos Personales".

OBSERVACION
- '"~.:!

R¡;,e 0 MENO A eION ES•

C. Ch¡:f an od1igo Morales Gom:ález.
Subjefe Técnico Especialista.

Jefe de Departamento del o.l.e.
Supervisó.

. . Chrlstopher Valenzuela Ponce
Titular del Área de Auditoría Interna'del o.l.e

eneICONALE~
Va. Bo.

n el CONALEP.

..--j;
Lic. GudeliaC.P. José M el es Alonso.

Auditor del .I.e. en el eONALEP.
Elaboró.

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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NUMERO DE: AUDITORíA: 10·10012017.

NUMERO DE OBSERVACiÓN; 04

MONTO RSCAUZABLE;:

Momo FISCALIZADO:

MONTO POR ACLARAR:

MONTO POR RECUPERAR:

RIESGO: Medio.

CRlrERlD: 100·99

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas
adscritas al CONALEP.

Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125
Clave de Programa: 100. Descripción de Auditoría: Comprobar que el área responsable de administrar los
recursos humanos del CONALEP, Dbservó ypromovió el cumplimiento de la normatividad en esta materla y
el eiercicio del oresuouesto através del caoítulo 1000 "Servicios Personales",

_:- ;¡:;:':r.~.:
-)-,.1

a .: "-

4. Personal administrativo adscrito a Oficinas Nacionales con comisiones y/o con
cambio temporal de adscripción Improcedentes y sin apego a la normatividad. Correctiva:

De la revisión a la estructura orgánica yplantilla de personal autorizadas de las unidades El Director de Personal del CONALEP, deberá realizar un informe detallado,
administrativas de Oficinas Nacionales del CONALEP; a la relación de personal mediante el cual justifique las razones por las cuales se generaron las
comisionado 2017. proporcionada por la Dirección de Personal, de fecha 29 de agosto de comisiones y/o cambio temporal de adscripción observados.
2017; así como, a la inspección física del personal administrativo adscrito a dichas
unidades, asentada en las actas de hechos de fecha 6 de septiembre de 2017; se Así también, girar sus instrucciones a quien corresponda, para que se
detectaron cinco servidores públicos adscritos a Oficinas Nacionales con oomisiones y/o reubique al personal administrativo comisionado y/o cambio temporal de
con cambio temporal de adscripción, de los que cuatro servidores públicos son de nivel adscripción de acuerdo ala estructura orgánica autorizada, ubicándolo en su
mando medio y uno de base; sin embargo, de acuerdo con el articulo 17, penúltimo párrafo, área de adscripción de acuerdo asu nombramiento; oen su caso, se regule,
de los Lineamientos para la Administración de Personal del CONALEP, se observó que en los casos que proceda, su transferencia a través de la Dirección de
cuatro de éstas son improcedentes por corresponder aservidores públicos con plaza de Personal del CONALEP, con apego a la normatividad aplicable.
mando medio, la cuales son consideradas plazas de la estructura organizacional autorizada
por la S.F.P.; as! también, por lo que se refiere al servidor público con la plaza de base, se De lo anterior, deberá remitir a esta Instancia de Control la documentación
observó que ésta no fue solicitada al Director de Personal del CONALEP, y por ende, no que compruebe la atención total de esta recomendación.
obteniendo su autorización, omitiendo la generación de un oficio que contenga la petición,
el cual debió contener la justificación y la motivación de la movilidad, precisando las
actividades que realizará el trabajador, prevía aceptación escrita de éste, tal y como lo
establece el mencionado articulo en lo primer párrafo.

-- .. ..-/
C.P. Osvaldo ReciBas Miranda.

Auditor del O.J.C. en el CONALEP.
Elaboró.

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.

-~

~
.~nstopher Valenzuela Ponce.

Titular del Área de Auditoria Interna del O.l.C
en el CONALEP.
Vo.B~

~
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NUMERO DE AUDITaRlA; 10·100/2017.

NUM~RO DE OBSERVACiÓN: 04

MONTO FISCALIZABLE:

MONTO FISCAUZAOO:

MONTO POR ACLARAR;

MONTO POR RECUPERAR:

RIESGO: Medio,

CRJTERIO: 100·99

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

REC0·M E N OA G1,0 N'E S

L'. ns opher Valenzuela Ponee.
Titular del Área -cíe Auditoría Interna del o.l.e

en el CONALEP.
Vo.Bo. ~

¡--

Preventiva.

El Órgano Intemo de Control recomíenda al Director de Personal del
CONALEP, generar un mecanismo con tramos de control claramente
definidos, para garantizar que no exístan discrepancias entre la estructura
organica y plantilla ocupacional autorizadas en todas las Unidades
Administrativas adscritas aOficinas Nacionales; así mismo, se garantice que
dichas unidades administrativas informen previamente a la citada Dirección
de cualquier comisión y/o cambio temporal de adscripción que se pretenda
realizar, para que ésta evalué su procedencia y dictamine en apego a lo
señalado en el ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, as!
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de
Carrera; Lineamientos para la Administración de Personal del CONALEP; y
las Condiciones Generales de Trabajo del CONALEP; remitiendo a esta
Instancia de control la información generada y que solvente esta
recomendación.

Clave de Programa: 100. Descripción de Auditorla: Comprobar que el área responsable de administrar los
recursos humanos del CONALEP, observó ypromovió el cumplimiento de la normatividad en esta materia y
el e'eroicio del resu uesto a través del ca ítulo 1000 ·Servicios Personales",

01B'S ERVA C.l ON

Áréa Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas
adscritas al CONALEP,

Cabe citar, que en estas comisiones y/o cambio temporal' de adscripción no se advirtió la
manera o forma de cómo fueron solicitadas, a petición de que servidor público, así como
tampoco qué servidor público las autorizó, ni el periodo de la duración de dichos
movimientos.

El detalla se muestra en el anexo 6.

Por lo anterior, se advierte que:
- Existen diferencias entre de la estructura orgánica y la plantilla ocupacional.
• Que los movimientos suscitados no son comunicados, ni documentados oen su defecto,
justificados por la Dirección de Personal del CONALEP,

Fundamento Legal:

ArtIculo 43 fracciones I y IV, del ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica.

Artículo 65 fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto.y Responsabilidad Hacendaria,

Artículo tercero, numeral 44 último párrafo, del ACUERDO por el que se
Disposiciones en las materias de_Recursos Humanos del Servicio Profesi na

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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NuMERO DE AUDITaRlA: 10·100/2017.

'- \. .-:\r~J .11.": ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERO DE OeSERVACIÓN: 04

SFJP
/~\ ..:. '¡;,¿ MONTO FISCALIZABLE:

1:; :. \-··:.1 \~\'ü" CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCALIZADO:
:i. \'':¡ .:., .\11., MONTO POR ACLARAR:

SECRETAltri\ OE .';.:.~:;:~~~~~~)!.; MONTO POR RECUPERAR:. 1.1\ FUNCiÓN l'tiBLlCi\
RIESGO: Medio.

CRITERIO: 100.99,

Ente: Colegía Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas
Clave de Programa: 100. Descrlpci6n de Auditoría: Comprobar que el área responsable de administrar los
recursos humanos del CONALEP, observó ypromovió el cumplimiento de la normalividad en esta materia y

adscritas al CONALEP. el ejercicio del presupuesto a través del capllulo 1000 "Servicios Personales".
- -

OBSERVACION REeO'M EN DA CI oN"E-S

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos
yOrganización yel Manual del Servicio Profesional de Carrera. Fecha de firma: 13 de octubre de 2017.

Articulas 17 primer y penúltimo párrafo, de los Lineamientos para la Administración de Fecha compromiso de atención: 18 de diciembre de 2017.
Personal del CONALEP.

Articulo 32 fracciones 11 yVI, de las Condiciones Generales de Trabajo del CONALEP.

~
Director de Personal del CONALEP.

~z.
Coordinador de Desarrollo de Personal del CONALEP.

~ ~

~~ cJ
C.P. OsvalUU l.vIJranda.

Auditor del o.l.e. en el CONALEP.
Elaboro.

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.

l -
~Ic. GlJd~~·t. ~~~Uiano.

Jefe de Departari'trríto del 0.1.( . en el eONALEP.
Supervisó.

Lic.~a~;:uela Ponce.
Titular del Área de Audltorfa Interna del O.l.C

eneICONALEP~

\~~

>z
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NUMI:RO DE, AUDITOR/A: 10.100/2017.

NUMERO DE OBSERVACiÓN; 05

MONTO FISCAUZABlE:

MONTO FISCAUZAOO;

MONTO POR AClARAR:

MONTO POR RECUPERA~

RIESGO: Bajo.

CRITERIO: 100·05

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesion¡¡1 Técnic¡¡.

Area AudItada: Dirección de PersDnal y Unidades Administrativas
adscritas al CONALEP.

Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Clave de Programa: 100. Descripción de Audltorla: Comprobar que el área responsable de administrar los
recursos humanos del CONALEP, observó ypromovió el cumplimiento de la normatívidad en esta materia y
el ejercicio del presupuesto através del capítulo 1000 "Servioios Personales",

lD~B'S ERVA~ ION
",

-,~ ~

R:E"e9 M'É N'o..A e 1,0 N'E ~
,

5. Indebida integración de los expedientes documentales del personal contratado
bajo el régimen de prestación de servicios profesionales por honorarios, y/o en su Correctiva:
caso Incumplimiento a la cláusula cuarta del contrato.

en el eONALEP.

VO.BO~

~

.L.1c::Gffi'lstopher Valenzuela Ponce.
Titular del Área de Auditoría Interna del o.l.e

El Director de Personal del CQNALEP deberá realizar un informe detallado
mediante el cual se justifiquen las razones por las cuales se generaron las
irregularidades descritas.

As¡ mismo, el citado Director deberá girar instrucciones al Coordinador de
Desarrollo de Personal del CONALEP, Subcoordlnador de Normatividad de
SelVicios Personales yJefe de Departamento de Selección yDesarrollo de
Personal, para recopilar los documentos faltantes y complementar los
eXpedientes observados del personal contratado bajo el régimen de
prestación de selVicios profesionales por honorarios, de acuerdo con lo
establecido en el artículo tercero, numeral 102 fracción IV, del Acuerdo por
el que se emiten las Disposiciones en las Materías de Recursos Humanos y
del SelVicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el
Manual del SelVicio Profesional de Carrera; yen el numeral 6.1. fracción IV,
de la Nórma para la celebración de contratos de servicios profesionales por Al
honorarios yel modelo de contrato. ~ "

, .A'---. ~

~ .

elaboró!

e.p. .: R~anda. - . Lic. Gu eH;&. .- 'liano.
Auditor del o.l.e. en el eONALEP. Jefe de Depa'rtamento,del aJe. en el eONALEP.

Superviso. \

Derivado de la revisión a los contratos yexpedientes documentales del personal contratado
bajo el régimen de prestación de servicios profesionales por honorarios durante los
ejercicios 2016 yprimer semestre de 2017 (10 de 2016 y10 de 2017), se detectó que 7de
2016 y 6 de 2017 se encuentran incompletos, debido a que no cuentan con todos los
documentos descritos en los articulos 5 fracción 11 y 8 de los Lineamientos para la
Administración da Personal del CONALEP, los cuales son los siguientes:

- Acta de nacimiento.
- Comprobante de domicilio.
- Acta de matrimonio.
-Currlculum vitae.
• Referencias laborales.
- Constancia de percepciones yretenciones

Sin embargo. se observa que en los citados artículos 5 fracción 11 y8. de los Lineamientos
para la Administración de Personal del CONALEP yen el formato "Control de documentos
en expedientes personalesn

, se solicitan documentos adicionales a los establecidos en el
articulo tercero, numeral 102 fracción IV, del Acuerdo por el que se emiten las
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos ydel Servicio Profesional de Carrera,
asl como el Manual Admlrli:'\IIt:llivo de Aplicación General en Materia de Recu ~ anos

Fecha de elaboraciq~; 29 de septiembre de 2017.
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NUMERO DE AUDITORIA: 10·100/2017,,
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERO DE OBSERVACION: OS..';'.~t'tl:; JIJ

.:j'\n.·f · ...\.. MONTO FISCALIZABLE:p /r '. 4 ~.,I

CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCALIZADO:- '.~\7'" . ~~.l"·sr "l' -·oo' \\", MONTO POR ACLARAR:
SeCr~ET",tiA DE

~;i. ·f~P6·-~.r:)··. -
~.2-~ -F4" .,'!' MONTO POR RECUPERAR:

LA FUNCIÓN I'ÜllllC.\ • "J"l':'tr;:'~~;~
RIESGO: Bajo.

CRITERIO: 100.Q5, .
Ente: Coleglo Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas Clave de Programa: foo. Descripción de Auditoría: Comprobar que el área responsable de administrar los
recursos humanos del CONALEP, observó y promovíó el cumplimiento de la normativldad en esta materia yadscrllas al CONALEP. el eierclcio del presupuesto através del caDitulo 1000 "Servicios Personales",

" -:... :-o¡ ·~F~·J~ 1 " ..,

Finalmente, de los nueve de estos expedientes del ejercicio 2016, que no
cuentan con el comunicado por escrito dirigido al Director de Personal del
CONALEP, por el cual dichos prestadores de servicios profesionales optaron
pagar el impuesto bajo la modalidad de asimilados; el Director mencionado
deberá remitir la documentación que se haya generado en su momento yque
atienda esta irregularidad,

Por lo anterior, deberá remitir a esta Instancia de Control la documentación
que compruebe la atención total de esta recomendación.

Preventiva.

y OrganizaCión yel Manual del Servicio Profesional de Carrera; y en el numeral 6.1. fracdón
IV, de la Norma para la celebración de contratos de servicios profesionales por honorarios
y el modelo de contrato; ya que únicamente solicita contar con los siguientes:

· Manifestación bajo protesta de decir verdad del prestador de los servicios de que no se encuentra Inhabilitado
para desempeñar un empleo, cargo ocomisión en el servicio público,
· Manifestación bajo protesta de decir verdad del prestador de los servicios de que no desempeñe un empleo.
cargo o comisión en la Administración Pública Federal, o bien. no presta sus servicios profesionales por
honorarios en la misma y/o distinta Institución, amenos de que Se cuente con el dictamen de compatibilidad
correspondiente.
•Manifestación bajo protesta de decir verdad del prestador de los servicios de que no es parte en un juicio en
contra de alguna Institución.
· Manifestación bajo protesta de decir verdad del prestador de los servicios de que no se encuentra en algún
otro supuesto osituación que pudiera generar conmclo de intereses para prestar los servicios profesionales
objeto del contrato por honorarios.

Por lo anterior, se observa también que la totalidad de estos expedientes (10 de 2016 y10
de 2017), no cuentan con los documentos antes mencionados; así mismo, se advierte que
al solicitar documentos personales adicionales a los ya indicados, pude generar riesgo en
la protección de datos personales y afectación a los derechos humanos.

Con la intención de integrar y actualizar constantemente los expedientes
documentales del personal contratado bajo el régimen de prestación de
servicios profesionales por honorarios; este Órgano Interno de Control
recomienda al Director de Personal del CONALEP. girar instrucciones al
Coordinador de Desarrollo de Personal para que genere un mecanismo con
tramos de control claramente definidos, para que previo a la contratación
de prestadores de servici9s profesionales, se garantice la debida integración

As! también. se observó que en nueve de estos expedientes del ejercicio 2016, no cuentan de sus expedientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo tercero,
con el comunicado por escrito dirigido al Director de Personal del CONALEP, por medio del numeral 102 fracción IV, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones
cual dichos prestadores de servicios profesionales optaron pagar el I bajo la e las Materias de Recursos Humanos ydel Servicio Profesional de Carrera,
modalidad de 'asimilados como lo estable~~ el artículo 94 de la Ley ,dell 1m. ue obre la. a' COf!lO el Manual AdminlstrativQ ~e A Iicació~. General ~n Materia dIe.

'~ C. randa. Lic.,G del" lano. Lic. Cbristo har J G

Auditor del O.l.C. en el CONALEP. Jefe de Departame o e en e CONALEP. Titular del Ár uCJI ona Interna del o.l.e
. Elaboró. Supervisó. . en el CONALEP.. \!

~ Vo.So.
Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017. c=~
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NUMERO DE AUOITORlk 10·100/2017.

NUMERO DE OBSERVACiÓN: 05

MONTO FISCALIZABLE:

MONTO FISCALIZADO:

MONTO POR ACLARAR;

MONTO POR RECUPI:RAIt

RIESGO: 9ajo.

CRITERIO: 100-0S

Ente; Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas
adscritas al CONALEP.

Clave de Programa: 1DO. Descripci6n de Auditoría: Comprobar que el área responsable de administrar los
recursos humanos del CONALEP. observó ypromovió el cumplimiento de la normatividad en esta materia y
el ejercicio del presupuesto a través del capitulo 1000 "Servicios Personales·.

. "
0·8 S c'R'V A e ¡·€'rN

Renta; debido a que a dichos prestadores de servicios profesionales durante el citado
ejercicio se les pagó bajo esta modalidad, al emitirles recibos de pago mensuales con el
tipo de régimen "Honorarios asimilados asueldos": Cabe hacer mención que, si los nueve
prestadores de servicios profesionales por honorarios no comunicaron por escrito a la
Dirección de Personal, esta opción para el pago del impuesto, ellos estaban obligados a
entregar un recibo de honorarios como lo establece la cláusula cuarta de su respectivo
contrato.

El detalle se muestra en el anexo No, 7.

Fundamento Legal:

Recursos Humanos yOrganización yel Manual del Servicio Profesional de
Carrera; yen el numeral 6,1. fracción IV, de la Norma para la celebración de
contratos de servicios profesionales por honorarios y el modelo de contrato;
y en caso de solicitar documentos adicionales a los descritos en la
normatividad antes mencionada, se deberá justificardicha petición yquedara
a criterio y opción del prestador de servicios profesionales por honorarios
proporcionarlos, garantizando con ello la protección de datos personales y
de los derechos humanos; asl también, se vigile el estricto cumplimiento a
las cláusulas contractuales respectivas, evitando con ello un posible
incumplimiento; remitiendo a este Órgano Intemo de Control copia de las
instrucciones formuladas.

Fecha de firma: 13 de octubre de 2017.

Fecha compromIso de atención: 18 de diciembre de 2017.

Supervisó.Elaboro.

Artículos 5 fracción " y 8, de los Lineamientos para la Administración de Personal del
CONALEP.

Artículo Tercero, numeral 102 fracción IV, del Acuerdo por el que se emiten las
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos ydel Servicio Profesional de Carrera,
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos
yOrganización yel Manual del Servicio Profesional de Carrera.

~
Numeral 6.1. fracción IV, de la Norma para la celebración de contratos de servicios ~

~p:ro:f:es:::¡o:.n::a:le~siPo~r~~io~~olrailri~·o ~s~e~11m~o~d~e~lo~d~e~c=on:t~ra=to~. '~_~_j'~t4±~~~'ti~-~~~'~n;~-~---1j~~~¡~~~;-/~~~;_-...J
e.. -llraiMiranda. Lit. GUdE~~~miliano. L.lc.~r Valenzuela Ponce. y.

Auditor del O.I.C. en el CONALEP. Jefe de Departamento del O I.C. en el CONALEP. Titular del Área de Auditoría Interna del o.l.e ~
en el eONALEP.S<. VO.BO.~

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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Lic. er Valenzuela Ponce.
Titular del Área de Auditoría Interna del O.LC

en el CONALEP.
Vo.80.

RECO'M E.N!li) A e ION ESOBSERVAelON

ArtIculo 23, de la Ley General de Transparencia yAcceso a la InformaCión Pública.

C.P.. sva o eCllas Miranda.
Auditor del O.J.C. en el CONALEP.

Elaboró.

Numeral 1.9.3.1.2. función 4 del Departamento de Selección y Desarrollo de Personal, del
Manual General de Organización del CONALEP.

Articulo 43 fracción XI, del ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación
ProfesIonal Técnica.

Cláusula cuarta de los contratos DP/1f2016 al DP/8/2016, del 4 de enero de 2016 y
DP/1 0/2016, del 1de junio de 2016.

HOJA NO. 44 DE 58

NUMERO DE AUDITORIA: 10·10012017.

~lIY: :~'" ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERb DE OBSERVACiÓN: 05

Sfll {~i:~J9
MONTO FISCALIZABLE:

CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCALIZADO:

MONTO POR ACLARAR:

SECRH,\RI" DE ~I,~--' .~.!3tJ"0'.·~ MONTO POR RECUPERAR:
u\ fUN ·IÓN.I'Ülll1c\ ';"·:':r:¡,;~::.. t.r./ •

RIESGO; Bajo.

CRITERIO: 100·05, ,

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas Clave de Programa: 100. Descripoión de Auditarla: Comprobar que el área responsable de administrar los
recursos humanos del CONALEP, observó ypromovió el cumplimiento de la normatividad en esta materia y

adscritas al CONALEP. el elercicio del presupuesto a través del capítulo 1000 "Servicios Personales".
._.

o

-

Fecha de elaboracIón: 29 de septiembre de 2017.
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HOJA No. 46 DE SS

NUMERO DE AUqITORiA: 10-100.2017

NUMERO DE OBSERVACiÓN: 0&

MONTO FISCALIZABLE; $4.832,889.00

MO~O FISCALIZADO: 54.832,889.00

MONTO POR ACLARAR; 554,001.00

MONTO POR RECUPERAR:

RIESGO: MEOJO.

CRlTE:R10: 100·19

Ente: Colegio Nacional de Educac16n Profesional Técnica.

Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas adscritas al
CONALEP.

Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125.

Clave del Programa: 100 Descripción de la Auditoría: Comprobar que el área responsable de
administrar los recursos humanos del CONALEP, observó y promovió el cumplimiento de la
normatividad en esta materia yel ejercicio del presupuesto a través del capitulo 1000 "Servicios
Personales".

,~.='

RE C' O'MÉ:N'rn A e ION E S_ '.. '. '''~ ,.Ln _. __

6. Pago de actualizaciones y recargos del Impuesto Sobre la Renta (ISR) de sueldos Correctiva:
y salarios del ejercicio 2016, contabilizados en la cuenta "Deudores DIversos".

1. Motivos ycircunstancias que dieron lugar al pago extemporáneo de
la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta de sueldos y
salarios del ejercicio 2016, debiendo señalar de manera fundada los
responsables de dicha omisión.

2. Razones lógico jurídicas de por qué el CONALEP, pagó de sus
ingresos fiscales las actualizaciones y recargos.

3. Causas por las cuales no se denunció al Órgano Interno de Control,
la omisión del pago de la declaración anual del Impuesto Sobre la
Renta de sueldos y salarios del ejercicio 2016, en el tiempo
establecido por el Servicio de Administración Tributaria.

El Director de Personal, deberá presentar un informe en el que señale:

27,000.50
27,000.50

$4.832,889,02

$4,778,888.00ISR Retenciones por Salarios.
Deudores Diversos:
1. Manuel Claudia Morales Guillaumin.
2. Juan de la Cruz Palma Jiménez.

Total.

•
•

De la revisión y análisis a los enteros provisionales y al pago anual del Impuesto Sobre la
Renta ISR, de Sueldos ySalario del ejercicio 2016, se verificó que en el cálculo anual del
ISR y ajuste del mismo, existe un saldo a cargo del CONALEP, por la cantidad de
$4,778,888.00, adicionando actualizaciones y recargos por un monto de $54,001.00, que
suman un total de $4,832,889.00, como se muestra en el "acuse de recibo de la declaración
provisional odefinitiva de impuestos federales", de fecha 6de marzo 2017,.por lo tanto, el
CONALEP realizó el pago a la TESOFE, con el folio de transferencia número 782672, del
6103117; contabilizándose con cargo a:

Por.otro lado, deberá realizar las acciones necesarias para que se recupere
Según pólizas RECN 121, DE~' 406 Y DEDV 407, de fecha 23 de marzo 2017 a la brevedad el importe observado de '$54,001.00, depositándose a la
respectivamente. '..jj. '\ - . " cuenta concentradora de Oficinas Nacionales; debiendo~ a éste

~ .~ .. ~

C.P. Es~aflores'\.pei'la. Lic. Gúleli~ .... ~ ill\iUano. ..-.b-i~r Va~zuela Ponce.
Auditor del O.l,C. en el CONALEP. Jefe de Departamel1to del O.l.C. ~n el CONALEP. Tl'fUÍal" del Área de Auditoría Interna del O.LC.

Elaboró.

Fecha de elaboraci6n: 29 de septiembre de 2017.

.Supervisó. ·en el CONALEP.
Vo.Bo. ~

~t0
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rgano Interno de Control, la documentación que compruebe la atención de
esta recomendación.

IoB SERVAe1·0 N

Lo anterior, debido a que no se efectuó el pago dentro del plazo que establece el artículo
97 cuarto párrafo, de la Ley de/Impuesto Sobre la Renta.

HOJA No. 47 DE 58

NUMERO DE AUDITORIA: 10·100·2017

. " :I\lfl.· "/,' . ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERO DE OBSERVACiÓN: 06

Sr
.~f~!~ '~~~.'. (4ii MONTO FISCALllABLE: $4.832,889.00
S :[ ..r~;;;·'p, CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCALIZAD(): 54.832.889.00
.~.. ·t:'~:i;"''' .."'\\ .

:;~~~i~~1;~~>. MONTO POR ACLARAR: 554,001.00
SECRETARiA D : MONTO POR RECUPERAR:

I f\ FUNCiÓN I'ÚIIUCA
RIESGO: MEDIO.

CRITERIO: 100·19,

Ente: CQlegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125.
. Clave del Programa: 100 Descripci6n de la Auditoría: Comprobar que el área responsable de

Área Audítada: Dirección de Personal yUnidades Administrativas adscritas al administrar los recursos humanos del CONALEP, observó y promovió el cumplimiento de la
CONALEP, normatividad en esta materia yel ejercicio del presupuesto a través del capitulo 1000 "Servicios

personales·,
;1 - - -7t' '::" . ~

'~S.·~.- -- .. - L ,

:: , .. , , -
·1~=========:::::::::==========================*====:::::::::=======:::::=========~===~

Preventiva:

Fundamento legal:

Artículo 97, cuarto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Numeral 1.9.3.2, función 4 del Manual General de Organización del CONALEP.

Numeral 1.9.3.2.3, función 1del Manual General de Organización del CONALEP.

Con el fin de mejorar los procesos administrativos y eficientar los recursos
asignados a la Entidad, se recomienda al Director de Personal del
CONALEP, establecer mecanismos con tramos de control plenamente
identificados, que permitan garantizar que el pago anual de los impuestos del
ISR sobre sueldos y salarios, se realicen en los tiempos establecidos por el
Servicio de Administración Tributaria, para evitar el pago de actualizaciones
y recargos; debiendo remitir a esta Instancia de Control la documentación
que compruebe ygarantice la atención de esta recomendación.

C.P. Esther Miraflores Peña.
Auditor del O.l.C. en el CONALEP.

Elaboró..
I

r:"~
Fecha de elaboración: 29 de 'Septiembre de 2017.

~ano.
n el CONALEP.

Lic. e ns opher Valenzuela Ponce.
Titular del Área de'Auditarla Interna del O.I.C.

en el CONALEP.

Vo.Bo.~ tú¡
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HOJA No. 48 OE S8

NUMERO DE AUOITORIA: 10·100-2017

(.. lt>d\ .::, I ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERO DE OBSERVACION: 06
• ;.:,.. .C ~ • • ~;: MONTO FISCALIZABLE: $4,832.889.00

SFP
,] ... - • ': !J.

tr '/~ . ......~ S CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO RSCALlZADO: 54.832.889.00

';;t:~~:~;':~ MONTO POR ACLARAR: 554,001.00
SF.cnETAltf,\ DE MONTO POR RECUPERAR:

LA FUNCiÓN l'UIlI.ICA
RIESGO: MEDIO.

CRJTERIO: 100·19.
Ente: Colegio Nacíonal de Educación Profesional Técnica. Sector: Educaci6n. Clave de la E:ntidad: 11125.

Clave del Programa: 100 Descripción de la Auditorla: Comprobar que el área responsable de
Área Auditada: Dlrecci6n de Personal yUnidades Administrativas adscritas al administrar los recursos humanos del CONALEP, observó y promovió el cumplimh;mto de la
CONALEP. normatividad en esta materia yel ejercicio del presupuesto a través del capitulo 1000 "Servicios

Personales".
:.<" :..... ~§;f: '#f

Fecha de firma: 13 de octubre de 2017.

Fecha compromiso de atención: 18 de diciembre de 2017.

LIc. Christopher Valenzuela Ponce.
Titular del Área de Auditoría Interna del O.I.C.

en el CONAlEP.
~ Vo.Bo.

-

C.P. Esther Miraflores Pella.
Auditor del o.l.e. en el CONALEP.

Elaboró.

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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Correctiva:

0ijS'ERVAC.lON

7. Personal operativo sin registros de entradas-y salidas en el sistema de control
electrónico de Oficinas Nacionales. sin contar con la autorización de excepción
debida.

HOJA No. 49 DE 58

NUMERO DE AUDITORíA: 10·100·2017

. ,.IIJO "~'" ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERO DE OBSERVACiÓN: 07

SF! f}¿~ ~)¡~;\;~ MONTO FISCALIZABLE: S40413.174.27

CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCALIZADO: S7a1.448.36
:; l" .~. ,. \h '

':~~~~jS~~jf;,/ . MONTO POR ACLARAR: $34.958.60
SF,CRETMl.¡,\ DE MONTO POR RECUPERAR:

Li\ r-I)NGIÓN I'ÚllllC\ . ...·I~y'J?~N:.Y; ..
RIESGO: MEDIO.

CRITERIO; 100-08

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Clave del Programa: 100 Descripción de la Auditoría: Comprobar que el área responsable de
Area Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas adscritas al administrar los recursos humanos del CONALEP. observó y promovIó el oumplimiento de la
CONALEP. norrnatividad en esta materia y el ejercicio del presupuesto a través del capítulo 1000 ·ServicIos

Personales",
, ¡'lr. - -.'"

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.

Lic. stopher Valenzuela Ponca.
Titular del Área de Auditoría Interna del O.\.C

, enaICONALEP~

Vo.Bo. ~~

El Director de Personal deberá realizar un informe detallado en el que señale
yprecise lo siguiente:

1. Motivos que dieron lugar a que el personal operativo observado,
cuente con la excepción de registro de entrada ysalida en el sistema
de control electrónico,

2. Exhiba, que elementos consideró para el pago de la prestación
"Estimulo por Puntualidad yAsistencia".

3. Justifique con la información pertinente ysuficiente el por qué son
acreedores adicha prestación económica oen su caso se recupere
el importe de $34,958.60, depositándose ala cuenta concentradora
de Oficinas Nacionales; debiendo remitir a este Órgano Interno de
Control, la documentación que compruebe la atención de esta
recomendación.

4. Asimismo, justifique con el soporte documental que el personal
señalado en el anexo 8asistió a sus labores.

Del análisis a la plantilla de personal administrativo de la Dirección de Personal, a los
registros de asistencia en el control electrónico y a las relaciones del personal exento de
registrar su asistencia, durante el ejercicio 2016 y de enero a junio 2017, se observó que
de seis servidores públicos, no existen registros de entradas ysalidas en el sistema de
control electrónico implementado en Oficinas Nacionales del CONALEP para dicho
procedimiento; asi como tampoco se encuentran exentos del mismo; de lo que se advierte,
que no se puede medir si dicho personal operativo incurrió en alguna incidencia (faltas de
asistencia, retardo injustificado, licencia sin goce de sueldo y comisión sindical); para
considerar que se les puede otorgar la prestación denominada "Estímulo por Puntualidad
y Asistencia"; no obstante lo anterior, se les pagó dicha prestación por un importe de
$34,958.60, anexo 8, durante los trimestres comprendidos del 1 de enero 2016 al 30 de
junio 2017, incumpliendo lo establecido en el Manual de Prestaciones del CONALEP yen
los Lineamientos para la Administración de Personal del CONALEP.

.
C.P. Esther Miraflores Peña.

Auditor del o.l.e. en el CONALEP.
Elaboró,
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NUMERO DI: AUDITORIA: 10.100,2017.
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERO 01: OBSERVACiÓN: 07s. ·,n'H.:!.¡;.

/\::>1\.::;· MONTO FISCALIZABLE: 54.413.174.27
J

CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCALIZADO; 5781.448.351 :t ·::k'F.';-'" ;'''\1,1 "-
... ~·::'t ~~.~~~~¿;~·~l¡·.· MONTO POR ACLARAR: 534.958.50

SECRn,\Ri,\ PE ,.~ :~\.mf:"~f- I MONTO POR RECUPERAR:
LA'¡:UNCIÓN PÚBLICA ~..•~;,.~~ ..~~ .

.RIESGO: MEDIO.

CRITERIO: 100·08
\ ,

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125
Clave del Programa: 100 Descripción de la Au'dltorla: Comprobar que el área responsable de

Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas adscritas al administrar los recursos humanos del CONALEP, observó y promovió el cumplimiento de la
CONALEP. normatividad en esta materia yel ejercicio del presupuesto a través del capítulo 1000 "Servicios

- Personales·.

(?-S SE'R VA CION. - RE C.O M, E NDA C.I ONES

Fundamento legal: Preventiva:

Con el fin de mejorar los procesos administrativos y eficientar los recursos
Numeral 1.9.3.2.2, función 6del Manual General de Organización del CONALEP. asignados a la Entidad, se recomienda al Director de Personal del

CONALEP, instruir, verificar ysupervisar que el área encargada de controlar
Articulos: 33, fracción 11 yXY48 de las Condiciones Generales de Trabajo del CONALEP. este proceso, genere un mecanismo con tramos de control claramente

definidos, que garantice:

. nstopher Valenzuela Ponce.
Titular del Área de Auditoría Interna del O.l.C.

eneICONA~
Va. 80.

• Que todos los servidores públicos obligados a registrar su entrada
ysalida, lo lleven acabo.

• Que haya confiabilidad de los registros de asistencia, las faltas y
retardos injustificados, para evitar el pago de prestaciones
improcedentes.

C.P. Esther Ir Peña.
Auditor del o.J.e. en el CONALEP.

Elaboró.·

Artículo 25 de los Lineamientos para la Administración de Personal del CONALEP.

Apartado 4.10. Estímulo por Puntualidad y Asistencia del Manual de Prestaciones 2015·
2017 del CONALEP.

Articulo 66, fracciones I y 111 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría.

Debiendo remitir a esta Instancia de Control, la documentación
Numeral 70 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos compruebe ygarantice la atención de esta recomendación.
Humanos y Organización yel M ual de Servicio Profesional de Carrera.

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

HOJA No. 51 DE 58

NUMERO DE AUDITaRlA: 10·100·2017

NUMERO DE OBSERVACiÓN: 07

MONTO FISCALIZABLE: $4,413,114.27

MONTO FISCALIZADO: $781,448.36

MONTO POR ACLARAR: $34,958.60

MONTO POR RECUPERAR:

RIESGO: MEDIO.

CRITERIO: 100-08

Ente: Colegio Nacional de Educ-ación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

RECOMENDACIONESl·

Clave del Programa: 100 Descripción de la Audltorla: Comprobar que el área responsable de
administrar los recursos humanos del CONALEP, observó y promovió el cumplimiento de la
normatividad en esta maleria yel ejercicio del presupuesto a través del capitulo 1000 "Servicios
Personales".

oB S. ERVA C 1. ON

Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas adscritas al
CONALEP.

·1~========================:========::::::::=:;==========,
Fecha de firma: 13 de octubre de 2017.

Fecha compromiso de atención: 18 de diciembre de 2017.

Lic. nu Claudio Morales Gulllaumin.
Coordinador de Remuneraciones yRelaciones Laborales.

C.P. Esther Miraflores Peña.
Auditor del o.l.e. en el CONALEP.

Elaboró.

Lic. ristopher Valenzuela Ponce.
Titular del Área de Auditoría Interna del o.l.e.

en el CONALEP.
Vo.80.

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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HOJA No. 53 DE 58

NUMERO DE AUDITORIA: 10·10012017.

\ 7'JiJ05 '. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERO DE OBSERVACiÓN: 8

F
:,.-:4;,;_: ~/{\' MONTO FISCALIZABLE:

.,; •.. -.' \) J' CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCALIZADO:

:~~~~\F.{t./~ ... ; MONTO POR ACLARAlt
SECRETARiA DE MONTO POR RECUPERAR:

LA FUNCiÓN I'.Úfl I 1\ )..~~1?~'" ,
RIESGO: MedIo.

,

CRITERIO: 100·19,

Ente: Colegio Nacional de Educación ProfeslonaJ Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas
Clave de Programa: 100. Descripción de Auditoría: Comprobar que el area responsable de administrar los

adscritás al CONALEP.
recursos humanos del CONALEP, observó y promovió el cumplimiento norma!lvidad en esta materia y el
ejercicio del presupuesto a través del capítulo 1000 "Servicios Personales".

,.-;.' " ,.~ -= ~

" '.-y;. -

8. Ejercicio Indebido de fuñciones del Director de Personal del eONALEPI para la
autorización de exenciones de registro de asistencia y conceder comisiones Correctiva:
sindicales al personal operativo (Base y Confianza) del CONALEP,

De la revisión ala plantilla del personal operativo autorizada; al registro de asistencia en el El Director de Personal del CONALEP deberá realizar un infonne
control electrónico implementado en el CONALEP; a las relaciones del personal exento de pormenorizado en el que manifieste los razonamientos lógico-jurídicos que
registrar su asistencia; Y. a las comisiones sindicales autorizadas yproporcionadas por la justifiquen las causales que generaron las irregularidades descritas en los
Dirección de Personal del CONALEP durante el ejercicio 2016 yprimer semestre de 2017, incisos a) yb).
se observó lo siguiente:

Con la intención de cumplir estrictamente con los preceptos legales
aplicables, .en especial con el otorga.miento al personal operativo (base y
confianza) de exenciones de registro de asistencia en los relojes checadores
establecidos; este Órgano Intemo de Control exhorta al Director de Personal'70. La DGRH establecerá los mecanismos pata si control de asistencia que requIera la Inslitución. Para

este efecto, los servidores úblicDs registrarán /a entrada y salida de Sus labores cp orarlo del CONALEP, girar instrucciones aquien corresponda para que genere un
establecIdo. '.~' me antsmo con tramos de control claramente definidos araue

Una vez elaborados los mecanismos de control señalados en la
a),. El ~irector de Per~onal. autorizó mediant~ 64 oficios, la exenci~n de re~istro de recomendación preventiva que a continuación se describe, la Dirección de
aSistencia en el mecam~mo ImPJe~entado (relOjes che~adores) en OfiCinas Naclonal.es y Personal deberá llevar a cabo las gestiones necesarías para que las
en la UODDF a 64 servidores pubUcos (personal op~ratlvo); 30.en 2016 y 34 en.el p.nmer exenciones y comisiones sindicales vigentes! se elaboren con apego a la
semestre de 2017, como se detalla en el anexo numero 9; sin ~ontar co~ ~tribu,~lones normatividad correspondiente,
legales expresas para ello, las cuales corresponden a la Secretaria de Admlnlstraclon del
CONALEP, equivalente a Oficial Mayor, en términos de lo previsto en el artículo tercero, Preventiva:
numeral 70 último párrafo del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las
materias de Recursos Humanos ydel Servicio Profesional de Carrera, as! como el Manual
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos yOrganización y
el Manual del servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice:

e.p. Osva o eOI as iranda. mUTano. Lic. Christo h [ValenweJa-' e
Auditor del o.l.e. en el CONALEP. ~ eONALEP. Titular de ' Ion erna aero.l~C

Elaboró. . en el CONALEP. .

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017. ~
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NUMERO DE AUDITORtA: 1().100/2017,

NUMERO DE OBSERVACiÓN: 8

MONTO FISCALIZABLE:

MONTO FISCALIZADO:

MONTO POR ACLARAR:

MONTO POR RECUPERAR:

RIESGO: Medio.

CRlíERIO: 100·19

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

é/ Oficial Mayor o Sil equivalente, podrá establecer excepciones a lo dispuesto en 91 párrafo
anterior en casos justificados, en razón de las funciones propias de/empleo, cargo o comisión. JI

únicamente en caso' excepcional, debidamente justificado opere el
mecanismo de exención; mediante oficios a través de los cuales se solicite
la autorización de exención, los cuales deberán contener número de oficio,
sean otorgadas por el servidor público facultado para ello y a dicho
documento se anexe la evidencia suficiente con la cual se garantice que las
funciones del servidor público le impide en la mayorla de dias laborables
registrar su entrada ysalida en el mecanismo electrónico establecido para tal
efecto.

De igual forma, se deberá elaborar un mecanismo de control con tramos de
responsabilidad claramente definidos para que las comisiones sindicales, se
realicen en estricto apego a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; y
las Condiciones Generales de Trabajo, vigentes en el CONALEP; remitiendo
aeste Órgano Interno de Control copia de las instrucciones formuladas.

Clave de Programa: 100. Descripción de Auditoria: Comprobar que el área responsable de administrar'Jos
recursos humanos del CONALEP, observó y promovió el cumplimiento normatividad en esta materia y el
e'ercicio del resu uesto atravé?del ca itulo 1000 "Servicios Personales".
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Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas
adseritas al CONALEP.

Dicha facultad que no le fue delegada al Director de Personal, por la Secretaria de
Administración del CONALEP, como se desprende de su oficio D.P.l1509/2017, de fecha
18 de septiembre de 2017.

No se omite señalar, qué no obstante que las exenciones se encuentran autorizadas sin la
facultad para ello, estas tampoco señalan las funciones propias del empleo, cargo o
comisión del servidor público respectlvoj que justificaran la necesidad de la exención.
limitándose aseñalaren algunos casos únicamente que "diversas activídades que realizan
en /a Dirección General" (Sic). Advirtiéndose, también que determinados oficios de
autorización no se encuentran en el Sistema de Control Documental para su gestión
correspondiente, careciendo incluso de número.

Lic. e pher Valenzuela Ponce.
Titular del Area de Auditoría Interna del o.l.e

en el CONALEP. . . ~
vo.~ ~ ~

Fecha de firma: 13 de octubre de 2017.

Fecha compromiso de atención: 18 diciembre de 2017.

b). El Director de Personal del CONALEP, concedió 14 licencias sindicales al personal de
base, 7 durante el ejercicio 2016 y 7 durante el primer semestre de 2017, tal y como se
detalla en el anexo número 10; las cuales fundamentó en el articulo 43 fracción VIII, inciso
a) de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
8) del Artículo 123 Constitucional; se observó que de acuerdo a dicho ordenamiento la
facultad le corresponde al Titular de la Entidad, a saber. la Directora G eral del
CONALEP. .

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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NUMERO DE AUDITORIA: 10·100/2011.

\,~..\U!)! .:,~. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERO DE OBSERVACiÓN: 8
l. \ ..• '/,;- MONTO FISCALIZABLE:

Sf ,-~.. ~.~..: "; :..\.;~
.l~ 1 • ~- ~~\'~1 ~ CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCALIZADO:.' ~'I \

I~<~~!~~~>. MONTO POR AClARAR:

SECRETA/tiA DE MONTO POR RECUPE;RAR:
L\ FUr-.:(;16N PÚUlI ',\ RIESGO: Medio.

CRITERIO: 100·19 ,.
Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrallvas
ClaVe de Programa: 100. Descripci6n de Auditoría: Comprobar que el área responsable de administrar los

adscritas al CONALEP.
recursos humanos del CONALEP, observó y promovió el cumplimiento normatividad en esta materia y el
eiercicio del presuouesto a través del caoitulo 1000 "Servicios Personales·.
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Cabe citar qué, con oficio número 11125/AI/115/2017, del 14 de septiembre de 2017, se
solicitó al Director de Personal lo siguiente: U... 1. Manifieste si le han sido delegadas
funciones o atribuciones conferidas a (a M. Candita Victoria Gil Jiménez, Directora General
del CONALEP, relacionadas con la aplicación de normas internas del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica y/o instrumentos legales, como lo son aquellas
contempladas en las Condiciones Generales de Trabajo del CONALEP; y la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) del articulo 123
Constitucional. .. j'; sin embargo, de la respuesta del citado Director a través del oficio de
referencia D.P.l1510/2D17, del 18 de septiembre de 2017, manifestó que no le fue
conferida o delegada facultad alguna, de lo que se colige que concedió las licencias
sindicales referidas, sin que en su caso le fuera delegada dicha facultad por quien
originariamente Uene la atribución para hacerlo, en términos de la norma señalada.

Por lo anterior, se presume que el Director de Personal del CONALEP ejerció de manera
indebida una facultad atribuida en el articulo 43 fracción VIII, inciso a) de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional, especfficamente a la Directora General del CONALEP, en su carácter de
Titular de dicho organismo descentralizado, conforme lo previsto en la fracción 1del artículo
59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Lic.
Coordinad

C.P.Osval o eCI as Miranda.
Auditor del O.LC, en el CONALEP.

Elaboró.

Li her Valelizuela Ponce.
Titular del Area de Auditoría Interna del O.l.C

en el CONALEP.
Vo. Bo.

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.
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NUMERO oe AUDITaRlA: 10·100/2017.

'-- .. ~~ i~~,~ .11, .... ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERO oe OBSERVACiÓN: 8
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I
.-¿¡.~(~._- ',~.~ ~ CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCALlZAOO:

~l~~.·:!¿;.h;~~:" . MONTO POR ACLARAR:
SECRET,\RiA DE -~~\. .....r]j':...i!.- MONTO POR RECUPERAR:

1..11 PUNCION !'ÜllLICA -'·N...-¡..y"':'" ~-' . .
RIESGO; Medio.

. CRITERIO: 100·19

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125

Área Auditada: Dirección de Personal y Unidades Administrativas
Clave de Programa: 100. Descripción de Auditoría: Comprobar que el área responsable de administrar los
recursos humanos del CONAlEP, observó y promovió el cumplimiento normatividad en esta materia y eladscritas al CONALEP.
ejercicio del presupuesto a través del capitulo 1000 "Servicios Personales".
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Fundamento legal:

Articulo tercero, numeral 70 último párrafo, del Acuardo por el que se emiten las
Disposiciones en las materias de. Recursos Humanos ydel Servicio Profesional de Carrera,
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos
yOrganización yel Manual del Servicio Profesional de Carrera.

Articulas 1, 2Y43 primer párrafo y fracción VIII, inciso a), de la de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Articulo 123
Constitucional.

Articulo 43 fracción IJ del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica.

C. Ido-Recl Iranda.
Auditor del O.I.C. en el CONALEP.

Elaboró.

Fecha de elaboración: 29 de septiembre de 2017.

Lic. Gudelia no.
Jefe de Departamento del O.I.C. en el CONALEP.

Supervisó.

Lic. opher Valenzuela Ponce.
Titular del Área de Auditoría Interna del O.l.C

en el CONALEP. .
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